
 

 

ACTOS Y ACUERDOS DE LA JUNTA DE CENTRO DE LA E.T.S. DE INGENIERÍA INFORMÁTICA DE 
LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA CELEBRADA EL DÍA 17 DE ENERO DE 2025 

 

Orden del día 

1. Aprobación, si procede, de actas de las sesiones anteriores. 
2. Informe de la Directora. 
3. Aprobación, si procede, de propuesta de límites y cupos de admisión para el curso 2025/26. 
   3.1. Propuesta de límites de admisión para estudiantes de nuevo ingreso. 
   3.2. Propuesta de cupos de admisión para estudiantes que han iniciado anteriormente 
estudios universitarios. 
   3.3. Propuesta de número de plazas para estudiantes procedentes de programas de movilidad 
internacional en las asignaturas del Centro. 
4. Aprobación, si procede, de petición de variación de grupos para el curso 2025/26. 
5. Presupuestos.  
   5.1. Aprobación, si procede, del cierre del presupuesto de 2024.   
   5.2. Aprobación, si procede, del anteproyecto de presupuesto de 2025. 
6. Aprobación, si procede, de la Memoria de prácticas de la ETSII 2023/24. 
7. Aprobación, si procede, de plan de mejora del Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 
y Salud Digital. 
8. Aprobación, si procede, del Sistema de Garantía de Calidad para IMPLANTA de la ETSII, mapa 
de procesos y proceso de creación de política de calidad. 
9. Aprobación, si procede, de supresión de comisiones del centro. 
10. Aprobación, si procede, de actualización de miembros en comisiones del centro. 
11. Ruegos y preguntas. 
 
 
ACUERDO 1/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, aprobar las actas de las 

sesiones celebradas el 24 de mayo y el 19 de julio de 2024. 

ACTO 2/JC 17-01-2025 por el que la Sra. Directora da cuenta a la Junta de Centro del informe de 

dirección. 

ACUERDO 3/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, proponer para el curso 

2025/26 la oferta de plazas para alumnos de nuevo ingreso, para traslados desde Universidades 

españolas y extranjeras y para estudiantes procedentes de programas de movilidad 

internacional, según consta en el Anexo I. 

ACUERDO 4/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, aprobar la solicitud de 

variación del número de grupos existentes para el curso 2025/26, tal y como se adjunta en el 

anexo II. 

ACUERDO 5.1/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, aprobar el cierre del 

presupuesto de la E.T.S. de Ingeniería Informática correspondiente al año 2024, tal y como se 

adjunta en el anexo III. 
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ACUERDO 5.2/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, aprobar el anteproyecto 

de presupuesto de la E.T.S. de Ingeniería Informática correspondiente al año 2025, tal y como 

se adjunta en el anexo IV. 

ACUERDO 6/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, aprobar la memoria de 

prácticas externas de curso 2023/24, según consta en el anexo V. 

ACUERDO 7/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, aprobar el plan de mejora 

del Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y Salud Digital del curso 2023/24, según consta 

en el anexo VI. 

ACUERDO 8/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, aprobar del Sistema de 

Garantía de Calidad para IMPLANTA de la ETSII, mapa de procesos y proceso de creación de 

política de calidad, tal y como se adjunta en el anexo VII. 

ACUERDO 9/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, suprimir las siguientes 

comisiones del centro: Comisión de Difusión y Promoción de las titulaciones de la E.T.S. de 

Ingeniería Informática (CDPT-ETSII); Comisión de Premios Trabajos Fin de Grado (CPTFG) y 

Comisión de Responsabilidad Social Universitaria (CRSU). 

ACUERDO 10/JC 17-01-2025 por el que se conviene, por asentimiento, actualizar los miembros 

en comisiones del Centro, según consta en el anexo VII. 

ACTO 11/JC 17-01-2025 por el que, no habiendo ruegos ni preguntas, se levanta la sesión. 

 

 

Lo que hago público para su conocimiento en Sevilla, a fecha de firma. 

 

Jaime Benjumea Mondéjar 
Secretario 
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ANEXOS JC 17-01-2025 

Código Seguro De Verificación nmy/cWyECCh9sOB7orz+CQ== Fecha 10/02/2025

Firmado Por JAIME BENJUMEA MONDEJAR

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/nmy%2FcWyECCh9sOB7orz%2BCQ%3D%3D Página 3/82

https://pfirma.us.es/verifirma/code/nmy%2FcWyECCh9sOB7orz%2BCQ%3D%3D


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 
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Plan de contingencia para oferta de plazas de nuevo ingreso en la ETSII en el caso de 

no implantarse el Grado de Ingeniería Informática-Inteligencia Artificial en el curso 

2025/26: 

 

UXXI Titulación 

Plazas 

Nuevo  

Ingreso 

Traslados 

Univ. 

España 

Traslados  

Estud. 

Extranj. 

226 Grado en Ingeniería de la Salud 65 7 5 

204 
Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería de 

Computadores 
120 6 5 

205 
Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería del 

Software 
225 11 7 

206 
Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías 

Informáticas 
145 8 5 

247 
Doble Grado en Ingeniería Informática-

Tecnologías Informáticas y en Matemáticas 
20   

M188 
Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y 

Salud Digital 
30   

M180 Máster Universitario en Ingeniería Informática 30   

M095 
Máster Universitario en Lógica, Computación e 

Inteligencia Artificial 
30   
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aMV bPKRNI\SJI aSJ c b̂SZ dT\M bJOI bS\MJKeIVMQfgfhifj kJMTSOP\IQfgfjifl

bL\Kmn UJTn oMJIP aRI bL\Kmn UJTn oMJIP aRI

pqrqqqp stuvwuxyz{|}{}~��}��uy�y�w���}vx � � p�� zq�� r�r �� r��p ����� ����q �� r��� ����� ���pq

pqrqqq� �u�����y�}{��uy�y�w���}v� � � p�� zq�� r�r �� r��p ����� ����q �� r��� ����� ���pq

pqrqqq� ��~����~}v� � � p�� zq�� p�r �� r��� r��� ����q �� r��� rp�� ����q

pqrqq�q �{tu}�}�y�y�}���xy��y��~x�y�y�u�x�}~�x� p � ��� zq�� r�q �� r��� �p��� �q��pq �� r��� �p��� ����q

pqrqq�� �����y��ysx��w~��x��� p � �qp zq�p ��r �� r�pq �r��r rp�rq �� r�p� �r��r r�

pqrqq�� �}�~����y�����~} x� p � p�� zq�� r�q �� r��q ����� r� �� r�� ����� ����q

pqrqq�� ¡�~��t~}v�y�}�v��~� p � p�q zq�� r�r �� r��� ����� ���pq �� r��p ����� ����q

pqrqq�� z{~�x�wvv}¢{y�yu�yz{��{}���������v}¢{yzz p � ��� zq�� r�q �� r��q ���p� �p �� r��� ���p� ����q

pqrqqp� ¡x��u��xy�y�}�wu�v}¢{y�w���}v� � � �pp zq�� r�r �� ���p ����� �r�pq �� ���� ����� ����q

pqrqqp� z{~�u}��{v}�y��~}|}v}�u � � p�q zq�q �r �� ��� �r��r �q �� ���q �r��r ��

pqrqqpr ¡x��u��xy�y£}�w�u}¤�v}¢{y¥�t|}v� � � p�p zq�� r�r �� ���q ����� �p��q �� ���� ����� ����q

pqr�qq� z{~�u}��{v}�y��~}|}v}�u � � p�q zq�q �r �� ��� �r��r �q �� ���q �r��r ��

pqrqqp� �vv��xyz{~�u}��{~�y�yu�yz{|x���v}¢{ � ¦ ��r zq�� r�q �� p�r ���p� ���pq �� p�� ���p� p���q

pqrqq�q s�}�~x���|�� � ¦ �rp zq�� r�r �� p�� ����� ����q �� p�� ����� ����q

pqrqq�p � xuwv}¢{y�y¥��~}¢{y��yu�ysx{|}�w��v}¢{ � � p�r zq�� r�q �� ��� ���p� �q �� ��� ���p� �p��q

pqrqq�� §�v{xux���̈yz{|x��t~}v�y�y�xv}���� � ¦ ��� zq�p ��r �s� p�p�r �q��r��r ���rq �s� p�p�� �q��r��r ��

pqrqq�� ���w�}���y�{y�}�~����yz{|x����{yz{~��{�~ � ¦ r� zq�� r�q �� ��� ���p� �q��q �� ��p ���p� ���q

©ª«¬G@;<=>?@®@¬<=̄°±«ª<@<@A²CDACEDEF

³́ µ¶·̧ ¹ºµ»º¼½¾¶¿¶µ¼µ»¹

b À a d Á Â U o W Ã Ä Å Æ Ç H

su����
§�¢�}v��

su����
§�¢�}v���
¦�tv~}v��

su����
¦�tv~}v��
�{y�wu�

su����y�{
���}{��}x

¦�tv~}v��
��
���x��~x�}x

¦�tv~�
§�uu��
È¥�t|}v��
È���x�~�
È��{}~�

¦�tv~}v��
��
z{|x��t~}v�

¦�tv~}v��
su�{}v��

¦�tv~}v��
��
s���x

¦�tv~}v��
�É~��{��
È¦��v~}vw�

§����Êx�
�}�}�}�x�
�v����}v�

§w~�u�
�v~} �
�v�����
�}�}�}���

sxx���
¦�tv~�
��{}~�

¦�tv~}v��
su�{}v��
��x{~xu¢�}v��

���w}�}�{~x
����{��
�}�~�{v}�

y

ËÌÍËÍÎÏÐÑËÏÒÏË ÓÔÕÖÔ×ÖØÙÚÛÑÜÕØÜÝÚÛÞÔÑßÕÝÜØÛÑÎàÎÏÍÎáÑâÕÔãØÑÚÙÑäÙßÚÙÖÚÕåÔÑäÙæØÕçèÞÖ×ÔéäÙßÚÙÖÚÕåÔÑãÚêÑëØæÞìÔÕÚ

íÞÞÜÛÒÍÍØÕãÚÙÔ×ÖØÙîÝÛîÚÛÍÜíÜÍÙÚØÜêÔÙÍãÖæïÜÕØÜïßÕÜËÜêÔÙîÜíÜðÖãÞÖÞÝêñÏò ËÍò

Código Seguro De Verificación nmy/cWyECCh9sOB7orz+CQ== Fecha 10/02/2025

Firmado Por JAIME BENJUMEA MONDEJAR

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/nmy%2FcWyECCh9sOB7orz%2BCQ%3D%3D Página 14/82

https://pfirma.us.es/verifirma/code/nmy%2FcWyECCh9sOB7orz%2BCQ%3D%3D


�����������	
	�����	���������	�����	��	����������	����������������������	���	��������	����	�������

 �� ���������  � ! ��� "��� ���� !����� #�������	������� $��

�����% ���% &���� �������%

'()(((* +,-./01-2345.1567387/0/9:;- * + <=) >(?< )@( ?AB )C*'C*' @'C'DC'D @<C<(C<(

'()(((' EFG9,G35>-H:-:214:0/G5I5J,0K7:93 * + 'LM >(=D )L) NA OPQR D=C*D =(C'< *SD(

'()(((< E:79,:2345AG1927;-:9345T:8:2/G14 * + 'M) >(?' @M) NA )C'( D)C*) )@C*D

'()(((D +,-./01-2345+U4:9345.15G/5>-H370F2:9/ * + <@M >(D' <M) NA )C') )(C*( @=C*)

'()((() >-273.,99:;-5/5G/5V/210F2:9/5T:49712/ * + ')M >(=D )L) NA )C*' D=C*D )'C''

'()(((= ?.0:-:427/9:;-5.15A0W714/4 * + <*@ >(AM =)( ?E )C) <(C<( =<C=<

'()(((@ XG81Y7/5Z:-1/G5I5J,0K7:9/ * + 'M@ >(=D )L) NA OPQR D=C*D )@C'' *SD(

'()(((M A42/.U42:9/ * + '=D >(<* '=) NA )C** O[P\ )<C'D *S'(

'()(((L A427,92,7/5.15E30W,2/.3714 * + <(M >(?' @M) NA )C'( D)C*) ='C*)

'()((*( ?-FG:4:45I5T:41]35.15T/2345I5?G837:2034 ' ^ <<* >(?< )@( ?A OPQR @'CDM ==C') CDSM(

'()((*' Z;8:9/5>-H370F2:9/ ' ^ '== >(?( @) ?E )C) <(C<( )<C)<

'()((*< _1.145.15E30W,2/.3714 ' ^ <(' >(?' @M) NA OP[Q D)C*) =(C*D *S)(

'()((*D :̀4210/45̂W17/2:a34 ' ^ '== >(?< )@( NA OPb QcPdd )<C<( C)SD(

'()((*) ?7e,:2192,7/5.15E30W,2/.3714 ' ^ <'= >(E= <) ?A )C'( <(C<( =)C*=

'()((*= ?7e,:2192,7/515>-2187/9:;-5SSS45̀3H2f/71 ' ^ '*) >(?< )@( ?A )CL <=C'D D<C'D

'()((*@ V/210F2:9/5T:49712/ ' ^ 'D( >(=D )L) NA OPQ[ D=C*D DMC'( C*SD(

'()((D= >-273.,99:;-5/5G/5>-81-:17USSS370/9:;-5> ' ^ ')@ >(?< )@( ?A )CL <=C'D )*C'L

'()((D@ >-273.,99:;-5/5G/5>-81-:17USSS70/9:;-5>> ' ^ <D< >(?< )@( ?A OPQQ <=C'D =LC<* 'SD(

'()*((< ?7e,:2192,7/5.15E30W,2/.3714 ' ? <'= >(E= <) '()((*) ?A )C'( <(C<( =)C*=

'()(('( >-81-:17U/5.15_1e,:4:234 < ^ '<D >(?< )@( ?A DCM <=C'D )LC'L

'()(('* V3.1G/.35I5̀:0,G/9:;-5J,0K7:9/ < ^ <'' >(=D )L) NA dPQR D=C*D M*C') *SD(

'()(('' 673914/0:1-235.15̀1]/G145V,G2:01.:/ < ^ <M) >(?' @M) NA DC*L D)C*) L=C'(

'()(('< ?7e,:2192,7/5I5̀17a:9:345.15_1.14 < ^ <=< >(?' @M) NA DC'' D)C*) L*C*@

'()(('D >-21G:81-9:/5?72:H:9:/G < ^ 'M( >(?( @) gh dPQi D)C*) @(C'M <

'()((') V3.1G/.35I5j:4,/G:k/9:;-5B7FH:9/ < ^ '@' >(=D )L) NA dPQQ D=C*D =MC') *SD(

'()((DM T:41]35I567,1Y/45> < ^ '=( >(?< )@( ?A DCL <=C'D =)C'L

'()((DL T:41]35I567,1Y/45>> < ^ 'L@ >(?< )@( ?A DC*( <=C'D @DC<(

'()(()( 67391435̀3H2f/715I5B142:;-5> < ^ 'L* >(?< )@( ?A DC*( <=C'D @<C'L

'()(()* 67391435̀3H2f/715I5B142:;-5>> < ^ '<* >(?< )@( ?A DCM <=C'D )MC'L

'()*((* >-21G:81-9:/5?72:H:9:/G < ? 'M( >(?( @) '()(('D gh dPQi D)C*) @(C'M <

'()*((= 67391435̀3H2f/715I5B142:;-5> < ? 'L* >(?< )@( '()(()( ?A DC*( <=C'D @<C'L

'()*((@ 67391435̀3H2f/715I5B142:;-5>> < ? '<* >(?< )@( '()(()* ?A DCM <=C'D )MC'L

'()(('= 67F92:9/45Al217-/4 D A *<) m m n * =( *<)

'()(('@ ?991435>-21G:81-215/5G/5>-H370/9:;- D 6 *=) >(?< )@( ?A [Pc <=C'D M<C'M 'SD(

'()(('M ?0WG:/9:;-5.15?.0:-:427/9:;-5.15A0W714/4 D 6 '' >(AM =)( ?E *C* <(C<( ''C''

'()(('L ?WG:9/9:3-145.15̀3H25E30W,2:-8 D 6 '= >('M ')( ?A *C' <(C<( '=C*<

'()((<( E7:W2387/HU/ D 6 *)' >(=D )L) NA [Pc D=C*D @=C') 'SM(

'()((<* T1719o351-5G/5>-H370F2:9/ D 6 M' >(L= <M* ?E *C* <(C<( M'CM'

'()((<' Aa3G,9:;-5I5B142:;-5.15G/5E3-H:8,7/9:;- D ^ '<) >(?< )@( ?A RPb <=C'D @MC'= 'SD(

'()((<< B142:;-5.15G/5673.,99:;- D 6 'D >(AM =)( ?E *C* <(C<( 'DC'D

'()((<D VK23.345E,/-2:2/2:a345.15B142:;- D 6 ') >(AM =)( ?E *C* <(C<( ')C')

'()((<) 6G/-:H:9/9:;-5I5B142:;-5.15SSSH370F2:934 D ^ '*L >(?< )@( ?A <CM <=C'D @<C'@

'()((<= p19-3G38U/q5>-H370F2:9/5I5̀39:1./. D 6 *<M >(?' @M) ?EA [P[Pc <(C*)C*) =LC=LC'< *S)(

'()((<@ E30WG101-2345.15N/4145.15T/234 D 6 LM >(?< )@( ?A 'CD <=C'D DLC')

'()((<M A42/.U42:9/5E30W,2/9:3-/G D 6 D= >(<* '=) NA *C* <(C<( D=CD=

'()((<L >-81-:17U/5.1G5̀3H2f/715I56SSS73H14:3-/G D ^ *L< >(?< )@( ?A 'C= <=C'D L@C<'
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Asignatura Curso Tipo Alum. Dpto. Área

Autoriz. 

2024-25 

Activ. Grp. Horas Cga.

Fundamentos de

 Programación I 1 F 60 I0A3 570 -- AEG 1-2-2 36-12-12 8,4

Cálculo Infinitesimal 

y Numérico 1 F 60 I064 595 -- BE 1-3 46-14 8,8

Circuitos Electrónicos

Digitales 1 F 60 I0A2 785 -- BE 1-4 45-15 10,5

Administración de

 Empresa 1 F 60 I0E8 650 -- AC 1-1 30-30 6

Matemática Discreta I 1 F 60 I064 595 -- BE 1-3 46-14 8,8

Fundamentos de

Programación II 1 F 60 I0A3 570 -- BE 1-2-2 36-12-12 8,4

Fundamentos Físicos de la Informática 1 F 60 I042 385 -- BE 1-5 50-10 10

Algebra Lineal y 

Numérica 1 F 60 I064 595 -- BE 1-3 46-14 8,8

Estadística 1 F 60 I031 265 -- BE 1-2 54-6 6,6
Estructura de

Computadores 1 F 60 I0A2 785 -- BE 1-4 45-15 10,5

Propuesta 

2025-26 

Variaciones grupos Grado en Ingeniería Informática-Inteligencia Artificial

Variaciones propuesta grupos 2025/26 Grado en Ingeniería Informática-Inteligenica Artificial
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Plan de contingencia de propuesta de grupos en el caso de no implantarse el Grado de 

Ingeniería Informática-Inteligencia Artificial en el curso 2025/26 

La propuesta de grupos en el caso de no poder implantarse el Grado de I.I.-Inteligencia Artificial 

en el curso 2025/26 sería idéntica a la planteada en todas las demás titulaciones, salvo en el 

caso de las asignaturas de primero de I.I.-Tecnologías Informáticas, que mantendrían los mismos 

grupos de teoría y laboratorios que tienen dotados actualmente, como se indica en el cuadro 

siguiente: 

Variaciones grupos Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías Informáticas – Curso 1º 

 Autorizado 2024/25 Propuesta 2025/26 

Asignatura Activ. Grp. Horas Cga. Activ. Grp. Horas Cga. 

Fundamentos de 
Programación 

AEG 4-10-10 72-24-24 76.80 AEG 4-10-10 72-24-24 76.80 

Administración de Empresas AC 4-4 30-30 24 AC 4-4 30-30 24 

Cálculo Infinitesimal y 
Numérico 

BE 4-8 46-14 29.60 BE 4-8 46-14 29.60 

Circuitos Electrónicos 
Digitales 

BE 4-17 45-15 43.50 BE 4-17 45-15 43.50 

Introducción a la Matemática 
Discreta 

BE 4-8 46-14 29.60 BE 4-8 46-14 29.60 

Algebra Lineal y Numérica BE 4-8 46-14 29.60 BE 4-8 46-14 29.60 

Estadística BE 4-8 52-8 26.40 BE 4-8 52-8 27.20 

Estructura de Computadores BE 4-18 45-15 45 BE 4-18 45-15 45 

Fundamentos Físicos de la 
Informática 

BE 4-22 50-10 42 BE 4-22 50-10 42 
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

CIERRE DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2024

1.1. RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS

1.2. GASTOS POR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

1.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS DEL EJERCICIO 2024

PRESUPUESTO INICIAL DE LA ESCUELA ....................................................................... 145.215,00 €

INCORPORACIÓN POR AYUDAS:

Ayuda Prácticas (componente básico), Capítulo II, Grado ................................................. 2.955,15 €
Ayuda Prácticas Andalucía Tech, Capítulo II, Grado .......................................................... 1.000,00 €
Ayuda Prácticas “Componente coyuntural”, Capítulo II, Grado .......................................... 4.000,00 €
Ayuda Prácticas curriculares, Capítulo II, Grado ................................................................ 2.350,00 €
Ayudas al fomento de las actividades entre alumnado, Capítulo II, Grado ....................... 480,00 €
Ayuda a la Innovación docente / modalidad A, Capítulo II, Grado ..................................... 1.200,00 €
Ayuda fomento capacidades emprendedoras / modalidad A, Capítulo II, Grado .............. 2.100,00 €
Ayuda a la Innovación docente / modalidad C, Capítulo II, Grado ..................................... 900,00 €
Ayuda a la Innovación docente / modalidad C, Capítulo II, Postrado ................................ 1.200,00 €
Ayudas prácticas títulos virtualizados, Capítulo II, Postgrado ............................................ 2.856,00 €
Ayudas al fomento de las actividades entre alumnado, Capítulo II, Postgrado ................. 120,00 €

Ayuda Prácticas “Componente básico”, Capítulo VI, Artículo 66 ....................................... 19.880,71 €

TRASPASO FIDETIA ........................................................................................................... 77.644,43 €

INCORPORACIÓN POR CESIÓN DE ESPACIOS ............................................................. 23.673,01 €

REDISTRIBUCIÓN SOFTWARE ......................................................................................... - 3.000,00 €

DESFIBRILADOR ................................................................................................................. - 41,75 €

PREMIOS TFG ..................................................................................................................... - 5.000,00 €

TRANSFERENCIA CREDITO DESDE (ARTÍCULO 60) ..................................................... - 5.925,00 €
TRANSFERENCIA CREDITO AL (ARTÍCULO 66) ............................................................. 5.925,00 €

INGRESOS ........................................................................................................................... 277.532,55 €

GASTOS ............................................................................................................................... 274.029,97 €

SALDO DISPONIBLE AL 31/12/2024 (Capítulo II: 3.453,56 € ,Capítulo VI: 49,02 €) ... 3.502,58 €
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

DESGLOSE REMANENTE

SALDO DISPONIBLE AL 31/12/2024 (Capítulo II: 3.453,56 € ,Capítulo VI: 49,02 €) ... 3.502,58 €

CAPITULO II: 3.453,56 €:

 Disponible no comprometido del Plan Propio Docencia: ............................................... 2.209,43 €
 Disponible no comprometido presupuesto Centro : ....................................................... 1.244,13 €
o Disponible comprometido año 2024 / Pago 2025 .......................... 1.163,05 €

 Conceptos de gastos afectados (226, 230 y 231)
o Disponible neto año 2024 ............................................................... 81,08 €

CAPITULO VI: 49,02 €:

 Disponible no comprometido del Plan Propio Docencia: ............................................... 24,43 €
 Disponible no comprometido presupuesto Centro: ........................................................ 24,59 €
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

1.2 GASTOS POR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AÑO 2024

CAPÍTULO 2: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

20. ARRENDAMIENTO Y CÁNONES ................................................................................. 5.030,91 €

208. ARRENDAMIENTO DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL ..................................... 5.030,91 €

21. REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ....................................... 28.672,55 €

212. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES .............................................................. 10.660,88 €
213. MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE .......................................................... 2.471,87 €
215. MOBILIARIO Y ENSERES ........................................................................................... 9.352,41 €
216. SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACION ................................................. 5.828,80 €
219. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL ............................................................................. 358,59 €

22. MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS ......................................................................... 105.812,90 €

220. MATERIAL DE OFICINA .............................................................................................. 40.226,19 €
221. SUMINISTROS ............................................................................................................. 23.935,48 €
222. COMUNICACIONES .................................................................................................... 3.543,26 €
223. TRANSPORTES ........................................................................................................... 1.539,08 €
226. GASTOS DIVERSOS ................................................................................................... 23.122,56 €
227. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES .......... 13.446,33 €

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO .................................................... 24.036,47 €

230. DIETAS ......................................................................................................................... 5.769,50 €
231. LOCOMOCIÓN ............................................................................................................. 4.621,39 €
233. OTRAS INDEMNIZACIONES ...................................................................................... 13.645,58 €

TOTAL GASTOS ....................................... 163.552,83 €
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

1.2 GASTOS POR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AÑO 2024

CAPÍTULO 6: INVERSIONES REALES

60. INVERSIÓN NUEVA ...................................................................................................... 9.072,23 €

605. MOBILIARIO Y ENSERES ........................................................................................... 1.180,36 €
606. SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN ................................................. 2.304,43 €
608. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL ............................................................................. 5.587,44 €

66. INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ...................................................................................... 101.404,91 €

663. MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE .......................................................... 10.289,37 €
665. MOBILIARIO Y ENSERES ........................................................................................... 22.733,64 €
666. SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN ................................................. 43.846,70 €
668. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL ............................................................................. 24.535,20 €

TOTAL INVERSIONES ............................. 110.477,14 €

TOTAL GASTOS E INVERSIONES ......... 274.029,97 €
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO
E.T.S. DE INGENIERÍA INFORMÁTICA

AÑO 2025
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO AÑO 2025

ESTADO DE INGRESOS
PRESUPUESTO INICIAL DE LA ESCUELA ....................................................................... 145.215,00 €
     IMPORTE RETENIDO (72.607,50 €)
INCORPORACIÓN PREVISTA POR CESION DE ESPACIOS ......................................... 20.000,00 €
INCORPORACIÓN PREVISTA POR CANON DE FIDETIA ............................................... 30.000,00 €

TOTAL INGRESOS .............................................................................................................. 195.215,00 €

PREVISIÓN DE GASTOS / CAPÍTULO 2
TOTAL ................................................................................................................................... 100.215,00 €

PREVISIÓN DE GASTOS / CAPÍTULO 6
TOTAL ................................................................................................................................... 95.000,00 €

PREVISIÓN DE GASTOS / CAPÍTULOS 2 y 6
TOTAL ................................................................................................................................... 195.215,00 €
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

CAPÍTULO 2: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

20. ARRENDAMIENTO Y CÁNONES

208. ARRENDAMIENTO DE OTRO INMOVILIZADO MATERIAL ..................................... 1.000,00 €

21. REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

212. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES .............................................................. 10.000,00 €
213. MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE .......................................................... 2.000,00 €
215. MOBILIARIO Y ENSERES ........................................................................................... 5.000,00 €
216. SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACION ................................................. 2.000,00 €

22. MATERIAL SUMINISTROS Y OTROS

220. MATERIAL DE OFICINA .............................................................................................. 30.000,00 €
221. SUMINISTROS ............................................................................................................. 15.000,00 €
222. COMUNICACIONES .................................................................................................... 3.000,00 €
223. TRANSPORTES ........................................................................................................... 1.000,00 €
226. GASTOS DIVERSOS ................................................................................................... 4.000,00 €
227. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES .......... 10.215,00 €

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO

230/231. DIETAS y LOCOMOCIÓN .................................................................................... 5.000,00 €
233. OTRAS INDEMNIZACIONES ...................................................................................... 12.000,00 €

TOTAL GASTOS ....................................... 100.215,00 €
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ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE
INGENIERÍA INFORMÁTICA

CAPÍTULO 6: INVERSIONES REALES

60. INVERSIÓN NUEVA

606. SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN ................................................. 5.000,00 €
608. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL ............................................................................. 5.000,00 €

66. INVERSIÓN DE REPOSICIÓN

662. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES .............................................................. 40.000,00 €
663. MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE .......................................................... 5.000,00 €
665. MOBILIARIO Y ENSERES ........................................................................................... 10.000,00 €
666. SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN ................................................. 20.000,00 €
668. OTRO INMOVILIZADO MATERIAL ............................................................................. 10.000,00 €

TOTAL INVERSIONES ............................. 95.000,00 €

TOTAL GASTOS E INVERSIONES ......... 195.215,00 €
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MEMORIA DE PRÁCTICAS  

CURSO 2023-24  
 

 
 

 

 
 
 

Fecha de aprobación en Junta de Escuela:  
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Introducción  
 
El Artículo 37 de la Normativa de Prácticas Externas de la Universidad de Sevilla, 
aprobada en C.G. 24/07/2013, establece que: En cada Centro, la Junta de Centro 
elaborará la normativa interna que, con sujeción a lo dispuesto en esta normativa, 
regulará todos aquellos aspectos que se relacionan con las prácticas internas y externas 
(incluidas las extracurriculares si el centro asumiera su gestión). Dicho reglamento 
deberá recoger lo dispuesto en el artículo 16.3 del RGAD, esto es, que en cada Centro se 
constituirá, en la forma que establezca el reglamento de funcionamiento de la Junta de 
Centro, una comisión específica para la organización y control de las prácticas externas. 
Estas comisiones elaborarán una memoria anual que someterán a la Junta de Centro 
para su debate y valoración; dicha memoria podrá incluir propuestas de actuación. En 
cumplimiento de dicha disposición se presenta esta memoria.  
 

Memoria de seguimiento y evaluación 
 
Cumpliendo con las instrucciones recibidas desde el Secretariado de Prácticas en 
Empresas y Empleo, las prácticas han sido gestionadas íntegramente a través de la 
plataforma informática ICARO.  
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Datos sobre las prácticas del curso 23-24 

 

Evolución con respecto a años anteriores 
Se mantiene un crecimiento tanto en curriculares como en extracurriculares, llegando 
a datos de la pandemia, cuando se dispararon las prácticas telemáticas. Concretamente 
el aumento total con respecto al año anterior es de un 18.79%, en las curriculares un 
25.42% y en las extracurriculares un 14.02%. 
 
 

       
Evolución 18-19 19-20 20-21 21-22 22-23 23-24 

Total 259 218 338 256 282 335 

Curriculares 70 93 142 104 118 148 

 

 
 

Detalle sobre ofertas totales y telemáticas 
 
Desde el Secretariado de Prácticas de Empresas y Empleo nos indicaron que las prácticas 
son presenciales y aunque defendimos que el empleo “en remoto” es una habitual entre 
los informáticos, intentamos reducir esos casos en lo posible (empresas sin sede en 
Sevilla, han ofertado prácticas en nuestra escuela para luego ofrecerles contrato). 
Mostramos la evolución de las ofertas, donde puede verse que, aunque han aumentado, 
el número de telemáticas se ha mantenido estable. 
 

       
Evolución 18-19 19-20 20-21 21-22 22-23 23-24 

Total ofertas 489 373 454 380 384 408 

Telemáticas 1 26 183 89 47 48 
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Durante el Curso 20-21 se ofertaron muchísimas prácticas telemáticas, lo que explica el 
repunte ese curso. La vuelta a la presencialidad hace que ese número siga una evolución 
pre-pandemia. 

 
 

Prácticas con respecto al total 
 

 
 
Se puede observar que los estudiantes de la titulación de Ingeniería del Software son 
los que más prácticas llevan a cabo (un 47.5%), seguidos por los de Tecnologías 
Informáticas y por los de Ingeniería de la Salud. 
 
Es destacable que los estudiantes de Ingeniería de Computadores no llegan al 10% de 
las prácticas de la ETSII. 
Se propone como acción de mejora la publicidad de las prácticas en esta titulación. 
 

Prácticas con respecto a la titulación 
 

 
 
Se observa que la titulación de Ingeniería de la Salud sigue dependiendo mucho de las 
prácticas Curriculares (normalmente no remuneradas).  
Se propone como acción de mejora la atracción de más empresas de la salud para que 
oferten prácticas. 
 

Prácticas no remuneradas con seguridad social pagado por la US 
 
Durante el curso 23-24 las empresas podían acogerse a un convenio en el que era la US 
quien pagaba y gestionaba la Seguridad social. Esto supone un aumento de las tareas 
administrativas de nuestro PTGAS. En ese sentido, más allá de ONGs, Hospitales y 
algunas startups, nos interesa que estas prácticas sean el menor número posible. De ese 
modo hemos analizado este primer dato para tener en cuenta su evolución en años 
venideros. El número de prácticas no remuneradas y cuya gestión de la Seguridad social 
recae en la Universidad, fue de 50. 
  

Titulaciones Total % Curr. % Curr. Extra % Extra

Doble Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías Informáticas y Matemáticas 9 2.7% 2 1.4% 7 3.7%

Grado en Ingeniería de la Salud por la Univ. de Málaga y la Univ. de Sevilla 49 14.6% 35 23.6% 14 7.5%

Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería de Computadores 32 9.6% 13 8.8% 19 10.2%

Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería del Software 159 47.5% 70 47.3% 89 47.6%

Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías Informáticas 74 22.1% 24 16.2% 50 26.7%

Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y Salud Digital 5 1.5% 4 2.7% 1 0.5%

Máster Universitario en Ingeniería del Software: Cloud, Datos y Gestión de las Tecnologías de la Información 2 0.6% 2 1.1%

Máster Universitario en Ingeniería Informática 2 0.6% 2 1.1%

Máster Universitario en Lógica, Computación e Inteligencia Artificial 3 0.9% 3 1.6%

Total 335 148 187

Titulaciones Total Curr. % Curr. Extra % Extra

Doble Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías Informáticas y Matemáticas 9 2 22.2% 7 78%

Grado en Ingeniería de la Salud por la Univ. de Málaga y la Univ. de Sevilla 49 35 71.4% 14 29%

Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería de Computadores 32 13 40.6% 19 59%

Grado en Ingeniería Informática-Ingeniería del Software 159 70 44.0% 89 56%

Grado en Ingeniería Informática-Tecnologías Informáticas 74 24 32.4% 50 68%

Máster Universitario en Ingeniería Biomédica y Salud Digital 5 4 80.0% 1 20%

Máster Universitario en Ingeniería del Software: Cloud, Datos y Gestión de las Tecnologías de la Información 2 0.0% 2 100%

Máster Universitario en Ingeniería Informática 2 0.0% 2 100%

Máster Universitario en Lógica, Computación e Inteligencia Artificial 3 0.0% 3 100%
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Número de empresas y prácticas ofertadas por cada una de ellas 
 
La evolución del número de empresas con prácticas en nuestra escuela sigue en 
crecimiento como puede verse en la siguiente tabla. 

 
 
 
Este año hemos subido de 90 a 121 empresas ofertantes, consiguiendo más variedad de 
ofertas. Además, para llegar al 50% de ofertas tenemos un mínimo de 16 empresas, algo 
que se alcanzaba el curso 22-23 con 10, lo que evita una dependencia excesiva de pocas 
empresas. 
 
A continuación, se muestra una tabla con las empresas, el número de prácticas que 
oferta cada una, el porcentaje de prácticas con respecto al total (335), el porcentaje 
acumulado (ordenamos las empresas por su número de prácticas) y finalmente su nota 
media (los valores faltantes corresponden a estudiantes que no han completado los 
informes). 
 

Evolución 19-20 20-21 21-22 22-23 23-24

Prácticas 218 338 256 282 335

Empresas 93 111 102 90 121
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Empresa # prácticas Porcentaje AcumuladoNota media

NTT DATA SPAIN, S.L.U. 43 12.8% 12.8% 9.2

FUNDACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD DE SEVILLA. FISEVI 23 6.9% 19.7% 8.5

GUADALTEL,S.A. 15 4.5% 24.2% 8.9

Ixxus Spain, S.L. 15 4.5% 28.7% 9.8

Babel 11 3.3% 31.9% 8.7

AYESA 7 2.1% 34.0% 8.6

Fundación para la investigación de las Tecnologías de la información en Andalucía 7 2.1% 36.1% 9.8

AERTEC SOLUTIONS, S.L. 6 1.8% 37.9% 8.1

NTT DATA CENTERS SL 6 1.8% 39.7% 8.9

Solutia Digital Health 6 1.8% 41.5% 9.5

AVANADE SPAIN S.L.U. 5 1.5% 43.0% 9.6

FUJITSU TECHNOLOGY SOLUTIONS 5 1.5% 44.5% 9.6

KPMG Asesores S.L. 5 1.5% 46.0% 9.0

Kerma System Research 5 1.5% 47.5% 7.1

SERVINFORM 5 1.5% 49.0% 9.8

BERTRANDT TECHNOLOGY SPAIN SL 4 1.2% 50.1% 9.8

bluumi apps, S.A 4 1.2% 51.3% 8.0

Drimay Consultores 4 1.2% 52.5% 8.8

Sol-ution SL 4 1.2% 53.7% 10.0

Active Business & Technology, S.L. 3 0.9% 54.6% 8.3

ATREBO 3 0.9% 55.5% 10.0

Grupo URVITEM SLU 3 0.9% 56.4% 5.7

Engineering Ingegneria Informatica 3 0.9% 57.3% 9.3

Healthinn 3 0.9% 58.2% 10.0

IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE 3 0.9% 59.1% 10.0

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 3 0.9% 60.0% 9.0

PRiSE 3 0.9% 60.9% 10.0

Solutia Cybersecurity, S.L. 3 0.9% 61.8% 9.8

TEKNOSERVICE S.L. 3 0.9% 62.7% 9.5

10Code Software Design, S.L. 2 0.6% 63.3% 9.5

AERCAL AEROSPACE S.A. 2 0.6% 63.9% 10.0

ALESTIS AEROSPACE S.L. 2 0.6% 64.5% 8.0

Asociación Española para los Efectos del Tratamiento del Cáncer (AEetc) 2 0.6% 65.1% 9.0

ATECH BPO S.L. 2 0.6% 65.7% 9.0

CactusSoft Spain, S.L. 2 0.6% 66.3% 10.0

Cambrian Intelligence, S.L.U. 2 0.6% 66.9% 10.0

Disderm Technology and Service, S.L 2 0.6% 67.5%

DTN Services and Systems Spain, S.L. 2 0.6% 68.1% 10.0

Empathy Systems Corporation, S.L. 2 0.6% 68.7% 10.0

G7 Innovation Solutions S.L. 2 0.6% 69.3% 10.0

Global Rosetta, S.L. 2 0.6% 69.9% 8.5

GRUPO DE EMPRESAS AZVI, S.L. 2 0.6% 70.4% 8.0

GTD DEFENSE & SECURITY SOLUTIONS SLU 2 0.6% 71.0% 10.0

Ibervida Asesores Correduria de Seguros SL 2 0.6% 71.6% 10.0

INGKA Digital Spain, S.L. 2 0.6% 72.2% 10.0

INNOTEC SYSTEM-Entelgy Innotec Security 2 0.6% 72.8% 8.0

IR Soluciones 2 0.6% 73.4% 8.8

Isotrol 2 0.6% 74.0%

IWAN 21 NETWORKS, S.L. 2 0.6% 74.6% 9.0

KONECTA BTO S.L. 2 0.6% 75.2% 8.0

MANGAKAS REUNIDOS, SOCIEDAD LIMITADA 2 0.6% 75.8% 9.5

OESÍA NETWORKS 2 0.6% 76.4% 9.0

ProfesionalCloud Nuevas Tecnologías, S. L. 2 0.6% 77.0% 10.0

Proxya 2 0.6% 77.6% 9.0

SAGA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 2 0.6% 78.2% 10.0

SKYLIFE ENGINEERING,S.L. 2 0.6% 78.8% 9.5

SEMS Technologies & Data Management, S.L. 2 0.6% 79.4% 7.8

Tai Software Solutions Iberia S.L 2 0.6% 80.0% 10.0

TECNILOGICA ECOSISTEMAS 2 0.6% 80.6% 9.5

UST GLOBAL ESPAÑA 2 0.6% 81.2% 10.0

Virtualmech 2 0.6% 81.8% 10.0

Z1 2 0.6% 82.4% 9.0

AICIA 1 0.3% 82.7% 9.0

AIRTIFICIAL AEROSPACE & DEFENSE ENGINEERING SAU 1 0.3% 83.0%

ATLANTIC INTERNATIONAL TECHNOLOGY S.L. 1 0.3% 83.3%

Axión Infraestructuras de Telecomunicaciones, S.A.U. 1 0.3% 83.6% 10.0

AyGLOO 1 0.3% 83.9%

CELNET 1 0.3% 84.2% 5.0

BOSONIT S.L. 1 0.3% 84.5% 9.0

Circana 1 0.3% 84.8%

CONSULTORÍA ESTRATÉGICA DE NEGOCIO INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L. (CENIT) 1 0.3% 85.1% 10.0

Consultoria ITCON Iberia S.L. 1 0.3% 85.4% 9.0

Cox BeIT, S.L. 1 0.3% 85.7% 8.0

CSIC - Instituto de Microelectrónica de Sevilla (IMSE-CNM) 1 0.3% 86.0% 9.0

DANIEL LLORENTE MORENO 1 0.3% 86.3% 10.0

Digital55 1 0.3% 86.6%

Elliot Cloud S.L. 1 0.3% 86.9% 8.0

Enthec Solutions S.L. 1 0.3% 87.2% 10.0

Evolution Synérgetique Automotive, S.L. 1 0.3% 87.5%

Experience Knowledge Strategy S.L 1 0.3% 87.8%

F. Iniciativas España I Mas D Mas I, SL 1 0.3% 88.1% 9.0

Francisco Jerez García 1 0.3% 88.4% 10.0

FUNDACIÓN ANDALUZA PARA EL DESARROLLO AEROESPACIAL 1 0.3% 88.7% 10.0

Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón 1 0.3% 89.0% 9.0

FUNDACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÁDIZ 1 0.3% 89.3% 9.9

FUNDACIÓN SAMU 1 0.3% 89.6% 10.0

Future Connections España Soluciones de Conectividad S.L. 1 0.3% 89.9% 10.0

IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD S.L. 1 0.3% 90.1% 6.0

Gufesa Soluciones, S.L. 1 0.3% 90.4% 9.0

IBERICA DE MANTENIMIENTO, S.A. 1 0.3% 90.7% 10.0

ibero.app 1 0.3% 91.0% 10.0

ICONSULTING365 SOLUCIONES TECNOLOGICAS 1 0.3% 91.3% 10.0

OFICINA GENERAL DE PROYECTOS INTERNACIONALES-ULYSSEUS 1 0.3% 91.6% 6.0

INES OPTICS SL 1 0.3% 91.9% 8.0

INETUM ESPAÑA, SA 1 0.3% 92.2% 10.0

Insinno España S.L. 1 0.3% 92.5% 8.0

INSTITUTO TECNOLOGICO DE CASTILLA Y LEON 1 0.3% 92.8% 10.0

ISOFT SANIDAD, S.A. (DEDALUS GROUP) 1 0.3% 93.1% 9.5

SYRSA AUTOMOCIÓN, S.L. 1 0.3% 93.4% 6.0

LIVELINK VENTURES SL 1 0.3% 93.7% 9.0

María Ruiz Cabrera 1 0.3% 94.0% 10.0

Montrel Ingenieria Informática S.A. 1 0.3% 94.3% 10.0

MUVHIT MOVEMENT & HEALTH, SL 1 0.3% 94.6% 10.0

Bigrid 1 0.3% 94.9% 7.0

opensalud 1 0.3% 95.2%

Persan S.A. 1 0.3% 95.5% 9.0

PROCI S.A. 1 0.3% 95.8%

QubiQ Sevilla, S.L. 1 0.3% 96.1%

RANCHOS REUNIDOS, S.A. 1 0.3% 96.4% 9.0

RICOH SPAIN IT SERVICES S.L.U 1 0.3% 96.7%

ROVIMATICA SL 1 0.3% 97.0% 10.0

SILEMELIFE, S.L. 1 0.3% 97.3%

SOLUCIONES INDUSTRIALES DYPROMAC S.L.U 1 0.3% 97.6% 10.0

SOPRA STERIA ESPAÑA, SA 1 0.3% 97.9% 9.0

TEJWHEELS, S.L. 1 0.3% 98.2% 9.0

TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, S.A. 1 0.3% 98.5% 10.0

tiThink S.L. 1 0.3% 98.8% 10.0

Universidad de Sevilla-Facultad de Filología 1 0.3% 99.1% 10.0

Universidad de Sevilla-Secretariado de Recursos Audiovisuales y NN. TT. (SAV) 1 0.3% 99.4% 10.0

Woodswallow Sociedad Limitada 1 0.3% 99.7% 9.0

Zuinq Studio S.L. 1 0.3% 100.0% 8.0
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Satisfacción de los estudiantes y empresas con las prácticas 
 
La nota media de valoración de los estudiantes de su práctica es 9.07.  
La mínima nota es de 5 a una empresa. Solo 5 empresas han recibido como nota media 
menos de un 7, se prestará atención a esas empresas en el próximo curso. 
 
La nota media de valoración de las empresas sobre las prácticas tutoradas es 9.14. 
Existe 5 calificaciones de un 6 o menos a un estudiante, las demás son mayores o 
iguales a 7. 
 
Se entiende que ambos colectivos están satisfechos. 
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Remuneración de prácticas 
 
 

 
 
 
Se observa una disminución de la remuneración de ambos tipos de prácticas. 
Entendemos que se ha producido un efecto llamada con el nuevo convenio en el que la 
US gestiona la Seguridad social de modo que hay más prácticas no remuneradas. Por 
otro lado, se observa que dentro de las extracurriculares, varias fundaciones han 
ofertado prácticas sin remunerar, en concreto FISEVI, cuando el año anterior eran 
remuneradas. 
 

Ofertas sin cubrir 

 
De las 408 ofertas recibidas, se finalizaron 335 (un 82.11%), un aumento con respecto al 
año anterior. 
 
Se seguirá utilizando la Feria de prácticas para acercar a las empresas con los estudiantes. 
 
 

  

Remuneración media 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024

Extracurriculares 377.5 432.49 464.08 481.67 471.68 496.33 512.88 475.22

Curriculares 87.55 111.25 152.14 89.29 121.63 151.95 220.65 194.04
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Seguimiento y conclusiones 
 
El año pasado se contempló el siguiente plan de acción: 

1. Atraer a más empresas del sector salud para que oferten prácticas. Se intentará 
contactar con ellas a través de redes de trabajo como LinkedIn. 

o Este año ha habido 67 ofertas para la titulación de Ingeniería de la Salud, 
con 27 empresas ofertantes. Siendo FISEVI y Kerma las que más ofertas 
han realizado. El curso anterior fueron solo 22 empresas ofertantes para 
esta titulación. 

 
2. Fomentar que los estudiantes de último curso realicen prácticas, 

fundamentalmente en la titulación de Ingeniería de Computadores. Se darán 
charlas informativas en las clases de cuarto. 

o Se han realizado varias sesiones generales de charlas, antes del proceso 
de matrícula, en el salón de grados con bastante acogida (más de 50 por 
sesión), los días 26 y 29 de septiembre de 2023, 17 de junio de 2024 y 29 
de octubre de 2024 (sesión de mañana y tarde). Además, se celebró la 
Feria de prácticas el 30 de enero de 2024. 

3. Explicar a los estudiantes el funcionamiento de prácticas y su utilidad. Se darán 
charlas informativas en el salón de grados y en las clases de últimos cursos antes 
de cada periodo de matriculación. 

o Coincide con la acción anterior. 

Empresa # Prácticas

Asociación Española para los Efectos del Tratamiento del Cáncer (AEetc) 1

AYTOS SOLUCIONES INFORMÁTICAS SLU 1

CactusSoft Spain, S.L. 1

Cambrian Intelligence, S.L.U. 1

DANIEL LLORENTE MORENO 1

F. Iniciativas España I Mas D Mas I, SL 1

FUNDACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DE CÁDIZ 2

FUNDACIÓN PARA LA GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN EN SALUD DE SEVILLA. FISEVI 18

G7 Innovation Solutions S.L. 1

Global Rosetta, S.L. 3

Healthinn 4

IBERICA DE MANTENIMIENTO, S.A. 1

IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD S.L. 1

IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE 3

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 2

INETUM ESPAÑA, SA 1

INGKA Digital Spain, S.L. 2

IR Soluciones 1

ISOFT SANIDAD, S.A. (DEDALUS GROUP) 1

Kerma System Research 8

MUVHIT MOVEMENT & HEALTH, SL 1

NTT DATA SPAIN, S.L.U. 5

opensalud 2

SAGA SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 1

SOLUCIONES INDUSTRIALES DYPROMAC S.L.U 2

Solutia Cybersecurity, S.L. 1

Solutia Digital Health 1

Total 67
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4. Fomentar las prácticas extracurriculares para que los estudiantes tengan más 
experiencia laboral y mejor remunerada. 

o En las charlas se incidió en esta posibilidad. 
5. Seguir realizando la Feria de Prácticas que anualmente acerca las empresas y los 

estudiantes. 
o Se sigue realizando. 

 
Tras estas acciones vemos necesario aumentar las acciones 1 y 2, además de mantener 
los puntos 3, 4 y 5. 
 
En general el número de prácticas aumenta pero hay que vigilar las titulaciones de 
Ingeniería de la Salud y de Ingeniería de Computadores además de comprobar la 
tendencia de la remuneración de las prácticas. 
 
En Sevilla, a 13 de diciembre de 2024 
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ANEXO VI 
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PLAN DE MEJORA

Universidad/es: Universidad de Sevilla

Id.Ministerio: 4317060

Denominación título: M. U. en Ingeniería Biomédica y Salud Digital

Centro/s: E.T.S. Ingeniería Informática

Curso 2023/2024

Fecha aprobación en Junta de Centro: (Pendiente)
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Recomendación Nº 1

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

Deben publicarse todos los indicadores del título.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  1

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 1

Acción Número: 1-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

A nivel institucional se publican los indicadores contemplados en la guía de Información Pública de la ACCUA. Y

se revisan periódicamente por parte de la los responsables de la web institucional. 

Portal institucional del título del máster:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud 

1. El portal institucional del título recoge los resultados de satisfacción de los grupos de interés: 

- Resultados de satisfacción de los grupos de interés: Ver sección Datos del título -> Resultados del título

2. La web del título recoge los principales datos y resultados de dicho título: 

Portal institucional del título:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud 

-Oferta y demanda académica: Ver sección Acceso y Normativa académica-> oferta y demanda)

-Resultados por asignaturas y globales del programa formativo, alumnado, personal académico y empleabilidad:

Ver sección Datos del título -> Resultados del título

El volcado de esta información sobre indicadores se hace de manera ordinaria por los servicios centrales de la

universidad anualmente. 

Justificación:

Atendida y cerrada.

Portal institucional del título del máster:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud 

1. El portal institucional del título recoge los resultados de satisfacción de los grupos de interés: 

- Resultados de satisfacción de los grupos de interés: Ver sección Datos del título -> Resultados del título

2. La web del título recoge los principales datos y resultados de dicho título: 

Portal institucional del título:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud 
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-Oferta y demanda académica: Ver sección Acceso y Normativa académica-> oferta y demanda)

-Resultados por asignaturas y globales del programa formativo, alumnado, personal académico y empleabilidad:

Ver sección Datos del título -> Resultados del título

El volcado de esta información sobre indicadores se hace de manera ordinaria por los servicios centrales de la

universidad anualmente. 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-07-2023

Fecha cierre: 30-07-2023

URL evidencia:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud

Indicadores:

Número de indicadores

Cursos publicados

Valor del indicador:

52 indicadores

2019-2020 - 2022-2023

Observaciones:

Recomendación Nº 2

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda implantar sistemas para mejorar la accesibilidad a la web de personas con diversidad funcional.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  1

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 2

Acción Número: 2-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Realizar una revisión sistemática de indicadores de accesibilidad a la web de personas con diversidad funcional.

Justificación:

Seguir incrementando los indicadores de accesibilidad a la web de personas con diversidad funcional.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: N Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-06-2025

Fecha cierre: 00-00-0000

URL evidencia:

Indicadores:

Accesibilidad (sobre 100)

Valor del indicador:

M. U. en Ingeniería Biomédica y Salud Digital Pág.3/18

Código Seguro De Verificación nmy/cWyECCh9sOB7orz+CQ== Fecha 10/02/2025

Firmado Por JAIME BENJUMEA MONDEJAR

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/nmy%2FcWyECCh9sOB7orz%2BCQ%3D%3D Página 48/82

https://pfirma.us.es/verifirma/code/nmy%2FcWyECCh9sOB7orz%2BCQ%3D%3D


Web MIBSD: 92 sobre 100

Web US-MIBSD: 92 sobre 100

Observaciones:

Sin observaciones

Evidencias de la recomendación Nº 2

1 Informes de accesibilidad de las web del título

      https://logros.us.es/desfich.php?t=PM4&f=Mjg0MjAyNDExMjcxNDIyLnppcA==

Recomendación Nº 3

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda unificar la información sobre el título en una sola web.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  1

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 3

Acción Número: 3-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

La web institucional aporta la información genérica de todos los títulos de la Universidad de Sevilla (con

indicadores) y web  propia del Máster entra en mayor detalle de aspectos específicos (detalles del plan de estudios,

calendario anual actualizado, empresas prácticas, entre otras). No obstante, se redirecciona desde la web

institucional a la web del máster y existe coordinación en los contenidos, evitando duplicidades.

Justificación:

Atendida y cerrada.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 31-12-2023

Fecha cierre: 31-12-2023

URL evidencia:

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 4

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda publicar la descripción de los perfiles básicos del profesorado.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  1
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Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 4

Acción Número: 4-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Publicación de la información académica e investigadora del profesorado asignado a cada asignatura.

Justificación:

Atendida y cerrada.

La web institucional enlaza por cada asignatura a los profesores de dicha asignatura, esta ficha de profesor recoge

información académica y cada profesor tiene enlazado su perfil de PRISMA con datos de investigación. 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-09-2023

Fecha cierre: 30-09-2023

URL evidencia:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 5

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda publicar las actas de las reuniones de la Comisión de Calidad del Título así como los miembros que la

componen.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  1

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 5

Acción Número: 5-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Publicar las actas de las reuniones de la Comisión de Calidad y los miembros de la CGCC de la ETSII.

Justificación:

Atendida y cerrada. 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad
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Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-09-2023

Fecha cierre: 30-09-2023

URL evidencia:

https://www.informatica.us.es/index.php/comisiones?view=article&id=365

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 6

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda incluir procedimientos de planes de contingencia o de prevención de riesgos ante situaciones

excepcionales.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  2

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 6

Acción Número: 6-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

La ETSII se acoge a los Planes de contingencia o de prevención de riesgos establecidos por los servicios Centrales

de la Universidad de Sevilla. 

Justificación:

Atendida y cerrada.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-09-2023

Fecha cierre: 30-09-2023

URL evidencia:

https://www.informatica.us.es/index.php/plan-preventivo-covid-19

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 7

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:
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Se recomienda actualizar el plan de mejoras del título.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  Criterio:  2

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 7

Acción Número: 7-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Elaboración y publicación del plan de Mejora vigente, contemplando todos los aspectos que deben ser subsanados

y los aspectos para la mejora provenientes del informe 30/06/2023, así como acciones de mejora internas

resultantes del análisis de los indicadores del SGCT V5 US.

Justificación:

Atendida y cerrada.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 12-12-2024

Fecha cierre: 12-12-2024

URL evidencia:

https://alojawebapps.us.es/fichape/Doc/AUTOSEG/PM/M188_planmejora.pdf

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 8

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

Se deben hacer accesibles las actas de las reuniones de coordinación del título o los acuerdos adoptados.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  3

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 8

Acción Número: 8-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Publicar las reuniones y actas de la CA-MIBSD y las de las CGCC.

Justificación:

Atendida y cerrada.

En los siguientes enlaces se publican la información relativa a las reuniones y actas de las comisiones de

CA-MIBSD y CGCC
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1) Relación de reuniones y actas de CA-MIBSD:

https://www.informatica.us.es/index.php/comisiones?view=article&id=359

2) Relación reuniones y actas de CGCC: https://www.informatica.us.es/index.php/comisiones?id=365

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 31-12-2023

Fecha cierre: 31-12-2023

URL evidencia:

https://www.informatica.us.es/index.php/comisiones?view=article&id=359

Indicadores:

Nº de actas publicadas (a partir 23-24)

Valor del indicador:

6

Observaciones:

Las actas se suelen se publicadas una vez aprobadas.

Recomendación Nº 9

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda hacer un seguimiento de la demanda del título y, en su caso, diseñar las medidas correctoras pertinentes.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  3

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 9

Acción Número: 9-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

En los próximos seguimientos del Título, realizar un análisis exhaustivo de los indicadores sobre la demanda para

establecer actuaciones de mejora.

Justificación:

Acciones que permitan mayor conocimiento del Máster,  dar mayor publicidad del Título en los diferentes Foros de

interés .

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: N Fecha inicio prevista: 28-02-2025 Fecha fin prevista: 30-10-2025

Fecha cierre: 00-00-0000

URL evidencia:

Indicadores:

Análisis de indicadores en Informes de Seguimiento del Título y Plan de Mejora 

Valor del indicador:

SI/NO

Observaciones:

Sin observaciones
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Recomendación Nº 10

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda analizar las actividades realizadas y sus resultados en relación a la aplicación de los mecanismos de

coordinación docente entre las distintas asignaturas.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2024 Criterio:  3

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 10

Acción Número: 10-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Analizar en las reuniones de seguimientos del Título los mecanismos de coordinación entre las asignaturas. 

Justificación:

Atendida y cerrada.

Se disponen de actas de las diferentes comisiones de seguimiento de títulos, académica del máster y garantía

calidad del centro donde se trabajan estos aspectos.

Responsable:

Coordinador del Máster

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2024 Fecha fin prevista: 30-09-2024

Fecha cierre: 30-09-2024

URL evidencia:

https://www.informatica.us.es/index.php/comisiones?view=category&id=11

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 11

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

 Se recomienda reforzar la formación sobre competencias digitales del profesorado que imparte docencia en el título.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  4

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 11

Acción Número: 11-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:
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Facilitar al profesorado refuerzos de formación en competencias digitales.

Justificación:

Difundir desde la dirección y coordinación cursos, jornadas formativas, para reforzar la formación del profesorado.

Responsable:

Coordinador del Máster

Finalizada: N Fecha inicio prevista: 30-09-2023 Fecha fin prevista: 30-10-2025

Fecha cierre: 00-00-0000

URL evidencia:

Indicadores:

Correo informativos para el Profesorado, Foros de Formación 

Valor del indicador:

SI/NO

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 12

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda analizar el motivo de los resultados desfavorables en las encuestas de satisfacción sobre la actividad

docente del profesorado e implantar las acciones de mejora oportunas.  

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  4

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 12

Acción Número: 12-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Analizar los resultados de las encuestas.

Justificación:

Se disponen de actas de las diferentes comisiones de seguimiento de títulos, académica del máster y garantía

calidad del centro donde se trabajan estos aspectos de análisis de indicadores. 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: N Fecha inicio prevista: 30-09-2023 Fecha fin prevista: 30-10-2025

Fecha cierre: 00-00-0000

URL evidencia:

Indicadores:

Acta reunión de Comisiones de Seguimiento Análisis de resultados de encuestas

Valor del indicador:

Si/No

Observaciones:

Sin observaciones
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Recomendación Nº 13

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda fomentar la participación del profesorado en proyectos de innovación docente.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  4

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 13

Acción Número: 13-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Formentar la participación del profesorado en proyectos de innovación docente.

Justificación:

Difundir desde la dirección y coordinación cursos, jornadas formativas, para reforzar la participación del

profesorado en proyectos de innovación docente.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: N Fecha inicio prevista: 30-07-2024 Fecha fin prevista: 30-09-2025

Fecha cierre: 00-00-0000

URL evidencia:

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 14

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

Se deben especificar los mecanismos a seguir para garantizar la identidad del estudiante.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  5

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 14

Acción Número: 14-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Revisión de los mecanismos de gestión de identidad usados en los recursos de apoyo del máster.

Justificación:

Atendida y cerrada. 
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Existen mecanismos para asegurar la identidad de los estudiantes en el uso de las herramientas corporativas de la

Universidad de Sevilla y particularmente la plataforma virtual de apoyo a la docencia (Blackboard Collaborate).

Especialmente esta plataforma de enseñanza está integrada con Single-Sign-On (requiere credenciales o

certificado) y mecanismo de doble factor 2fA. La Universidad además posee una política de usuarios bien definida.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-09-2023

Fecha cierre: 30-09-2023

URL evidencia:

https://sic.us.es/servicios/cuentas-y-accesos-los-servicios/gestion-de-usuarios-y-contrasenas-uvus/identidad

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 15

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda estudiar la evolución de la satisfacción de los estudiantes con las infraestructuras y recursos para la

docencia virtual y, en caso necesario, plantear acciones de mejora.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  5

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 15

Acción Número: 15-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

En los próximos seguimientos analizar los resultados de satisfacción de los estudiantes respecto a

infraestructuras y recursos para docencia virtual.

Justificación:

Atendida y cerrada.

Se disponen de actas de las diferentes comisiones de seguimiento de títulos, académica del máster y garantía

calidad del centro donde se trabajan estos aspectos de análisis de indicadores. 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-09-2023 Fecha fin prevista: 30-09-2023

Fecha cierre: 30-09-2023

URL evidencia:

https://www.informatica.us.es/index.php/comisiones?view=category&id=11

Indicadores:

Valor del indicador:
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Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 16

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda hacer un seguimiento de los datos de satisfacción del personal de apoyo al título.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  5

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 16

Acción Número: 16-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

En los próximos seguimientos analizar los resultados de satisfacción de los estudiantes respecto del personal de

apoyo al título.

Justificación:

Atendida y cerrada.

Se disponen de actas de las diferentes comisiones de seguimiento de títulos, académica del máster y garantía

calidad del centro donde se trabajan estos aspectos de análisis de indicadores. 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-06-2024

Fecha cierre: 30-06-2024

URL evidencia:

https://www.informatica.us.es/index.php/comisiones?view=category&id=11

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 17

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

Debe analizarse la tendencia de los indicadores del título y, en lo posible, compararla externamente.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  6

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:
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utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 17

Acción Número: 17-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Realizar un análisis comparativo de indicadores del título comparativamente con otros másteres

Justificación:

Atendida y cerrada.

En base a la muestra de indicadores de los másteres de las ramas se analizan comparativamente los indicadores

del máster.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 31-12-2024

Fecha cierre: 31-12-2024

URL evidencia:

Indicadores:

Informe comparativo de indicadores

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 18

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

 Deben analizar los datos de satisfacción con cada asignatura con la actividad docente.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  6

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 18

Acción Número: 18-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Revisión de los datos de satisfacción con cada asignatura con la actividad docente.

Justificación:

Atendida y cerrada.

A nivel institucional desde el curso 2023-24 se disponen de mecanismos para obtener la satisfacción con cada

asignatura con la actividad docente. Se incorporan según el SGCTv5 de la US en el informe relacionado con el

criterio VI. RESULTADOS DEL PROGRAMA FORMATIVO concretamente en Evidencia 137.

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-09-2024
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Fecha cierre: 30-09-2024

URL evidencia:

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 19

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda implantar acciones de mejora para aumentar el número de TFM defendidos por curso.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  6

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 19

Acción Número: 19-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Fomentar y actualizar en su conjunto la oferta de TFM para hacer más atractivo a los estudiantes.

Justificación:

La escasa oferta con temáticas poco atractivas y desactualizadas puede llevar a que los estudiantes a desistir en la

búsqueda de TFM. 

Responsable:

Coordinación de máster

Finalizada: N Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 30-09-2025

Fecha cierre: 00-00-0000

URL evidencia:

Indicadores:

Acta de reunión CA con nuevas propuestas actualizadas de TFM 

Valor del indicador:

Si/No

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 20

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

Se deben implantar procedimientos para tener indicadores del nivel de empleabilidad del título.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  7
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Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 20

Acción Número: 20-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Revisión los indicadores de los informes del título.

Justificación:

Atendida y cerrada

Existen indicadores válidos para medir la empleabilidad dentro del SGCTv5 US por lo que sólo tenemos que

comprobar que existen estos indicadores y son analizados. Evidencias 144-145 de los informes de seguimiento y

de renovación de acreditaciones. En la web institucional:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud

Datos generales, objetivos y competencias -> Sistema Garantía Calidad -> Resultados del título -> Grado de

inserción laboral de titulados y tituladas 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 31-12-2023

Fecha cierre: 31-12-2023

URL evidencia:

https://www.us.es/oficina-gestion-calidad/sistemagarantia-calidad-titulos/versiones-sistema-garantia-calidad#v5

Indicadores:

SGCTv5:

6.1 EGRESADOS OCUPADOS INICIALES

6.2 TIEMPO MEDIO EN OBTENER EL PRIMER CONTRATO

6.3 ADECUACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL A LA TITULACIÓN

Valor del indicador:

Observaciones:

Recomendación Nº 21

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

Se debe desarrollar un protocolo de revisión periódica y sistemática de los perfiles de egreso.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  7

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 21

Acción Número: 21-1 Fecha automática:  
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Descripción de la Acción de mejora:

Revisión periódica y sistemática de los procedimientos del título perfiles de egreso.

Justificación:

Atendida y cerrada.

Se propone hacer una revisión de los procesos, procedimientos y mecanismo de análisis de la información

recogida para la revisión del título entre los que se encuentran los de la información del título y de los egresados.

Especialmente centrándonos en el procedimiento 6. EVALUACIÓN DE LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS

GRADUADOS Y DE LA SATISFACCIÓN CON LA FORMACIÓN 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 31-12-2023

Fecha cierre: 31-12-2023

URL evidencia:

http://at.us.es/documentacion-referencia

Indicadores:

6.3 ADECUACIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL A LA TITULACIÓN.

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 22

Origen:  5. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos que deben ser subsanados

Descripción de la recomendación:

Se deben implantar procedimientos para obtener indicadores de la satisfacción de los egresados.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  7

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 22

Acción Número: 22-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Revisión los indicadores de los informes del título.

Justificación:

Atendida y cerrada. 

Existen indicadores válidos para medir la satisfacción de los egresados dentro del SGCTv5 US por lo que sólo

tenemos que comprobar que existen estos indicadores y son analizados. Evidencias 149-150 de los informes de

seguimiento y de renovación de acreditaciones. En la web institucional:

https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-masteres/master-universitario-en-ingenieria-biomedica-y-salud

Datos generales, objetivos y competencias -> Sistema Garantía Calidad -> Resultados del título -> Grado de

inserción laboral de titulados y tituladas 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 31-12-2023
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Fecha cierre: 31-12-2023

URL evidencia:

https://www.us.es/oficina-gestion-calidad/sistemagarantia-calidad-titulos/versiones-sistema-garantia-calidad#v5

Indicadores:

6.4 - NIVEL DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS EGRESADAS CON LA FORMACIÓN RECIBIDA

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones

Recomendación Nº 23

Origen:  7. Informe Seguimiento/IPD Tipo:  Aspectos para la mejora

Descripción de la recomendación:

Se recomienda desarrollar un protocolo que garantice el análisis periódico de la sostenibilidad del título.

Año: 2023 Fecha inicio:  Fecha informe/autoinforme:  30-06-2023 Criterio:  7

Responsable académico:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Responsable técnico:

utc3@us.es (Mª Carmen)

Acciones de la recomendación Nº 23

Acción Número: 23-1 Fecha automática:  

Descripción de la Acción de mejora:

Revisión y análisis anual de los indicadores de demanda, acceso, empleabilidad y satisfacción con el Máster. 

Justificación:

Atendida y cerrada.

Seguimientos anuales de todos los indicadores del Máster. 

Responsable:

Subdirector de Planes de Estudio y Calidad

Finalizada: S Fecha inicio prevista: 30-06-2023 Fecha fin prevista: 14-11-2024

Fecha cierre: 14-11-2024

URL evidencia:

Indicadores:

Valor del indicador:

Observaciones:

Sin observaciones
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  CGCC 
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Cambios en la Edición: 
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MAPA DE PROCESOS  
 

 

   

 

1. Listado de procesos 

 
Procesos Estratégicos 

• PE01-Elaboración, revisión y actualización de la política y objetivos de calidad 

• PE02-Garantizar la calidad de los programas formativos 

• PE03-Garantizar y mejorar la calidad del personal académico y de apoyo a la docencia 

• PE04-Medición, análisis y mejora 
 

Procesos Clave 

• PC01-Diseño de la oferta formativa 

• PC02-Admisión y matriculación 

• PC03-Orientación al estudiante 

• PC04-Planificación y desarrollo de la enseñanza 

• PC08-Evaluación de los aprendizajes 

• PC09-Gestión y revisión de la orientación profesional 

• PC05-Gestión y revisión de las prácticas externas 

• PC06-Gestión y revisión de la movilidad 

• PC07-Gestión de los TFE 

• PC10-Gestión de la inserción laboral 

• PC11-Información pública 
 
Procesos de Apoyo 
 

• PA01-Gestión y revisión de quejas, incidencias, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones 

• PA02-Gestión de los recursos materiales 

• PA03-Gestión de los servicios 

• PA04-Satisfacción, necesidades y expectativas de los grupos de interés 

• PA05-Gestión del PAS 
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2. Mapa de procesos 
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ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PE-01 - PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN, 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA POLÍTICA Y 

OBJETIVOS DE CALIDAD 
 
 
 
 
 

Código US: 01 

Área: Política de aseguramiento de la calidad 

Criterio implanta: 2.1 

Centro: E.T.S. Ingeniería Informática 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaborado: Equipo de Dirección  Revisado:   Aprobado:  

  CGCC 

EDICIÓN 01 
 

 

FECHA 17 de diciembre de 2024   

Cambios en la Edición: 
  

Indicadores: PE01-I01, PE01-I02 
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PE-01 - PROCEDIMIENTO PARA LA 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

 

 

   

 

1. Objeto 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la elaboración y la 

revisión de la Política y Objetivos de Calidad en relación con las Titulaciones de la Escuela 

Técnica Superior de Ingeniería Informática que se encuentren bajo el alcance del Sistema de 

Garantía de Calidad del Centro. 

 

2. Alcance 

Este procedimiento es de aplicación, tanto para la definición inicial de la Política y los Objetivos 

de Calidad, como para sus revisiones periódicas que se efectúan con carácter anual, tal y 

como se establece en el Manual de Calidad del Centro. 

 
 

3. Referencias/Normativa 

Las fuentes a tener en cuenta en la elaboración y revisión de Política y Objetivos de Calidad del 

Centro son entre otras: 

• Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 

• Ley Andaluza de Universidades (LAU). 

• RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 

• Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de 

universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios. 

• Estándares y criterios para la Garantía de la calidad en el Espacio de la Educación Superior 

(ESG-2015). 

• Estatuto de la US y reglamentos que lo desarrollan. 

• Plan Estratégico de la Universidad de Sevilla. 

• Política y Objetivos de Calidad de los Títulos de la Universidad de Sevilla. 

• Guía para la Certificación de Sistemas de Garantía de la Calidad implantados en los centros 

de las universidades andaluzas. Programa IMPLANTA-SGCC V02. 

• Protocolo para la certificación de sistemas de garantía interna de calidad de los centros 

universitarios. Comisión Delegada de La Conferencia General de Política Universitaria en la 

sesión de 21 de noviembre de 201 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del RD 

420/2015. 

 

4. Definiciones 

• Política de Calidad: conjunto de directrices que marcan las intenciones y orientación de 

una organización con respecto a la Calidad. 

• Objetivo de Calidad: una meta de Calidad a la que se apunta. Algo ambicionado, o 

pretendido, relacionado con la Calidad 
 

5. Desarrollo 
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PE-01 - PROCEDIMIENTO PARA LA 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

 

 

   

5.1 Proceso para la definición y revisión de la Política de Calidad 

 

El Equipo de Dirección del Centro, encomienda a la Comisión de Garantía de Calidad del 

Centro la elaboración de la Política de Calidad del Centro, que se configura en torno a sus 

metas y objetivos. Para ello se seguirá el siguiente proceso: 

 
1. Si la definición de la Política de Calidad se realiza por vez primera, el Equipo de Dirección 

del Centro realiza una captación y análisis de la información en los diferentes foros 

donde intervienen los Grupos de Interés. Además, tomará en consideración la Estrategia 

de la Universidad de Sevilla, la Política y Objetivos de Calidad de los Títulos oficiales de la 

Universidad de Sevilla y otros aspectos fundamentales del entorno económico, social y 

científico. 

2. Con esta información se realiza una formulación de la misión, visión y valores. 

3. Si la Política de Calidad ya hubiese sido definida se realiza una propuesta de revisión de 

las metas y objetivos. La Comisión de Calidad del Centro desarrolla una actualización, si 

procede, de la formulación de las metas y objetivos. 

4. Una vez realizada la formulación de las metas y objetivos, ésta puede ser aprobada o no 

por el Equipo de Dirección, en el caso de que no se apruebe se realiza una nueva 

formulación que deberá tener en consideración las observaciones realizadas por el Equipo 

de Dirección. 

5. El Equipo de Dirección realiza el despliegue de las metas y objetivos, que deben ser 

considerados en la puesta en práctica de los procedimientos de calidad. 

 
El Equipo de Dirección es el responsable de impulsar la revisión anual de la Política de 

Calidad, siguiendo las indicaciones de párrafos precedentes, y propone, en su caso, las 

modificaciones oportunas a la Junta de Centro para su aprobación. 

 
5.2 Proceso para la definición y revisión de los Objetivos de Calidad 

 
Los Objetivos de Calidad del Centro, se llevan a efecto siguiendo una secuencia simple y repetida: 

 
• Definición de objetivos por parte del Equipo de Dirección 

• Desarrollo de propuestas en el Equipo de Dirección 

• Acuerdos de Junta de Centro 

• Despliegue 

• Medición y revisión 

 
El procedimiento de definición y revisión de los Objetivos de Calidad del Centro es el que se 

detalla a continuación: 

 
1. La revisión de los Objetivos de Calidad puede estar programada o realizarse por circunstancias 

específicas (modificación de título oficial de máster, grado, etc.). 

2. El/La Director/a junto con el Equipo de Dirección acuerdan la necesidad de revisar los Objetivos 
de Calidad. 

3. Se lleva a cabo una programación de reuniones del Equipo de Dirección, con el fin de 
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PE-01 - PROCEDIMIENTO PARA LA 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

DE LA POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 
 

 

 

   

concretar las líneas de Política de Calidad en las que se van a desarrollar los Objetivos de 

Calidad. 

4. Definición y propuesta de líneas por parte del Director/a. 
5. Aprobación de la propuesta por el Equipo de Dirección. Si no se aprueba, se revisa. 

6. Se lleva a cabo el despliegue de las líneas estratégicas y la revisión de estas. 

 
5.3 Difusión de la Política y los Objetivos de Calidad 
 
La Política de Calidad junto a sus metas y objetivos son ampliamente conocidos por todos 

los miembros del Centro y por sus Grupos de Interés gracias a la sistemática de su difusión, 

basada en los siguientes instrumentos: 

1. Página Web del Centro. 

2. Guía Académica. 

3. Plan Estratégico de la US. 

4. Cartera de Servicios. 

 

6. Seguimiento y Medición 

La Política de Calidad del Centro es revisada anualmente, por si se hubiesen producido, 

durante ese período, circunstancias de importancia que impliquen un cambio de esta. 

 
En cuanto a los Objetivos de Calidad, se hace un seguimiento anual de los mismos a fin de 

corregir las desviaciones producidas entre los resultados obtenidos y los objetivos propuestos. 

Anualmente se evalúan y revisan para ajustarlos a las demandas del siguiente año. 

 

Para la medición y análisis se tienen en cuenta los siguientes indicadores:  

 

• PE01-I01: número de revisiones y/o actualizaciones de la política de calidad.  

• PE01-I02: % anual de ejecución de los objetivos estratégicos llevados a cabo. 

 

7. Responsabilidades 

• Comisión de Garantía de Calidad del Centro: formulación de la Política de Calidad y de los 

Objetivos de Calidad. Despliegue de los objetivos. 

• Equipo de Dirección: captación de información, formulación metas y objetivos, 

establecimiento de la programación de reuniones, aprobación de la propuesta de Objetivos 

de Calidad, despliegue de la Política y revisión de ambos. 

 

8. Rendición de cuentas 

Para cumplir con la rendición de cuentas a los Grupos de interés que permitan informar sobre el 

cumplimiento de la Política y los Objetivos de Calidad, se elaborará por parte de la Dirección 

una memoria que se publica en la página Web del Centro, de carácter anual, se le da difusión 

entre los principales grupos de interés siguiendo el procedimiento “Información Pública”.  
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9. Flujograma 
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ANEXO VIII 
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MIEMBROS COMISIONES DEL CENTRO (JC 17-01-2025) 

 

En negrita los cambios producidos en la Junta de Centro del 17 de enero de 2025. 

 

COMISIONES INDEPENDIENTES DE LA JUNTA DE CENTRO 

Comisión de Docencia 

• José María Ucha Enríquez (MA1)  
• Fermín Cruz Mata (LSI) 
• José Luis Ruiz Reina (CCIA) 

 
• Francisco José Anillo Carrasco (estudiante) 
• Jesús Ruslan Esquinas Herrera (estudiante) 
• Pablo Medinilla Mejías (estudiante) 

 
Junta Electoral  

• Prof. Funcionario (titular): José Luis Ruiz Reina 

• Prof. Funcionario (suplente): Gabriel Jiménez Moreno 
 

• Prof. Contratado (titular): Paulino Ruiz de Clavijo Vázquez 

• Prof. Contratado (suplente): Daniel Cascado Caballero 
 

• Estudiante (titular): Pablo Medinilla Mejías 

• Estudiante (suplente):  Samuel Tamayo Balogh 
 

• PAS (titular): María de Carmen Almagro Cordero 

• PAS (suplente): Francisco Javier González Cabezudo 
 
 

COMISIONES DELEGADAS DE LA JUNTA DE CENTRO 

 

Comisión de Seguimiento de Planes de Estudio: 

• Directora ETSII o miembro del equipo de gobierno en quien delegue 
 
• José Andrés Armario Sampalo (MA1) 
• Julio Barbancho Concejero (TE) 
• María José Escalona Cuaresma (LSI) 
• Ángel Francisco Jiménez Fernández (ATC) 
• María del Mar Martínez Ballesteros (LSI) 
 
• Carmen Graciani Díaz (CCIA) 
 

• Francisco José Anillo Carrasco (estudiante) 

• Victoria Fernández Araujo (estudiante) 

• Samuel Tamayo Balogh (estudiante) 
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• Isabel Fuentes Yebra (PAS) 
 

Comisión de Prácticas en Empresas e Instituciones 

• Directora ETSII o miembro del equipo de gobierno en quien delegue 
 
• Claudio Amaya Rodríguez (ATC) 
• Irene Barba Rodríguez (LSI) 
• Adela del Río Ortega (LSI) 
• Rocío González Díaz (MA1) 
• Miguel Ángel Gutiérrez Naranjo (CCIA) 
 
• Sergio Martín Guillén (TE) 

 

• Victoria Fernández Araujo (estudiante) 

• Dimas Martín González (estudiante)   

• David Morón Ortega (estudiante) 

 

• Lidia Fernández Martínez (PAS) 
 
Comisión Permanente 

• María de Carmen Romero Ternero (Directora) 
• Jaime Benjumea Mondéjar (Secretario de la Comisión, con voz y sin voto) 
 
• María Teresa Gómez López (LSI) 
• Rafael Robles Arias (MA1) 
• Antonio Rufián Lizana (EIO)  
• José Luis Ruiz Reina (CCIA) 
• Saturnino Vicente Diaz (ATC)  
 
• Jorge Ropero Rodríguez (TE)  

  

• Francisco José Anillo Carrasco (Estudiante) 

• Pablo Medinilla Mejías (Estudiante) 

• Jesús Ruslan Esquinas Herrera (Estudiante) 

 
• Francisco J. González Cabezudo (PAS) 
 

Comisión de Ordenación Académica 

• Directora ETSII o miembro del equipo de gobierno en quien delegue 
 

• Francisco Félix Lara Martín (CCIA)  
• María José Morón Fernández (ATC) 
• Francisco Javier Ortega Rodríguez (LSI) 
• Pilar Parra Fernández (TE) 
• Juan Francisco Rodríguez Archilla (FA1) 
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• María Magdalena Fernández Lebrón (MA1) 
 

• Francisco José Anillo Carrasco (Estudiante)  
• Rafael Antonio Cuadrado Sola (Estudiante) 

• Pablo Medinilla Mejías (Estudiante) 

 
• María Rosario Marín Adame (PAS)  
 

Comisión de Infraestructuras y Equipamientos 

• Directora ETSII o miembro del equipo de gobierno en quien delegue 
 
• María José Avedillo de Juan (EE) 
• María del Carmen Baena Oliva (TE) 
• Gabriel Jiménez Moreno (ATC) 
• Juan A. Ortega Ramírez (LSI) 
• Beatriz Silva Gallardo (MA1) 
 
• Álvaro Romero Jiménez (CCIA) 

 
• Rafael Antonio Cuadrado Sola (Estudiante) 
• Victoria Fernández Araujo (Estudiante) 

• Pablo Medinilla Mejías (Estudiante) 

• Sonia Martínez Reina (PAS) 
 

OTRAS COMISIONES 

Comisión de Adaptación y Reconocimiento de Créditos  

• Directora ETSII o subdirección en quien delegue  
• (Secretario de la Escuela) 
• Isabel Fuentes Yebra (Responsable de Secretaría de Centro) 
 
• Víctor Álvarez Solano (MA1) 
• Beatriz Bernárdez Jiménez (LSI) 
• Raúl Rodríguez Berral (FA1) 
• Fernando Díaz del Río (ATC) 
• José Manuel García Sánchez (OIGE1) 
• Francisco Jesús Martín Mateos (CCIA) 
• Francisco Sivianes Castillo (DTE) 
 

 
• Victoria Fernández Araujo (Estudiante) 
• Pablo Medinilla Mejías (Estudiante) 

• David Morón Ortega (Estudiante) 
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Comisión de Garantía de Calidad del Centro  

• Directora ETSII o persona en quien delegue 
 
• Alejandro Carrasco Muñoz (TE) 
• Andrés Cordón Franco (CCIA) 
• Isabel Fernández Delgado (MA1) 
• José Luis Guisado Lizar (ATC) 
• Faustino Palmero Acebedo (FA1) 
• Ignacio Pérez Hurtado de Mendoza (CCIA) 
• Jesús Racero Moreno (OIGE1) 
• Manuel Resinas Arias de Reyna (LSI) 
• Antonio Rufián Lizana (EIO) 

 
• Francisco José Anillo Carrasco (Estudiante - MUII) 
• Inés Cardarelli Ramos (Estudiante – GII-IS) 

• Jesús Ruslan Esquinas Herrera (Estudiante – GII-IC) 

• Pablo Medinilla Mejías (Estudiante – GII-TI) 

• David Morón Ortega (Estudiante - GISA) 

 
• Francisco Javier González Cabezudo (PAS) 
 
• Rebeca Gutiérrez Salgado (Agente externo) 
 
 

Comisión Trabajos Fin de Estudios  

•  (Subdirección competente en materia de TFG) 
 
• Joaquín Borrego Díaz (CCIA) – Coordinador MULCIA 
• Alejandro Fernández-Montes González (TE) – Coordinador MIBSD 
• María del Mar Martínez Ballesteros (LSI) – Coordinador MUII 
• Antonio Jesús Cañete Martín (MA1) – Coordinador TFG MA1 
• Daniel Cascado Caballero (ATC) – Coordinador TFG ATC 
• Juan Manuel Cordero Valle (LSI) – Coordinador TFG LSI 
• Francisco Jesús Martín Mateos (CCIA) – Coordinador TFG CCIA 
• Julián Viejo Cortés (TE) – Coordinador TFG TE 
 

  
Comisión de Relaciones Internacionales  

  
• Directora ETSII o miembro del equipo de gobierno en quien delegue  

  
• Nieves Atienza Martínez (MA1) 
• Manuel Jesús Domínguez Morales (ATC) 
• Inmaculada Hernández Salmerón (LSI) 
• Ignacio Pérez Hurtado de Mendoza (CCIA) 
• Alberto Olmo Fernández (TE) 

 

• Rafael Antonio Cuadrado Sola (Estudiante) 

• Jesús Ruslan Esquinas Herrera (Estudiante) 
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• Dimas Martín González (Estudiante) 

  
• Isabel Fuentes Yebra (PAS) 
  

Comisión para la revisión de los Grados en Ingeniería Informática  
 

• Directora ETSII o persona en quien delegue. 

• Subdirector con competencias en Planes de Estudio. 
 

• Dña. María Iluminada Baturone Castillo (Electrónica y Electromagnetismo). 

• D. José Manuel García Sánchez (Organización Industrial y Gestión de Empresas 1) 

• Dña. María Teresa Gómez López (Lenguajes y Sistemas Informáticos). 

• Dña. Rocío González Díaz (Matemática Aplicada 1) 

• D. Faustino Palmero Acebedo (Física Aplicada 1) 

• D. Francisco Pérez García (Tecnología Electrónica). 

• D. Antonio Rufián Lizana (Estadística e Investigación Operativa) 

• D. José Luis Ruiz Reina (Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial). 

• D. Saturnino Vicente Díaz (Arquitectura y Tecnología de Computadores).  

 
• Francisco José Anillo Carrasco (Máster Ingeniería Informática).  

• Jesús Ruslan Esquinas Herrera (Grado Ingeniería Informática – Ingeniería de 
Computadores).  

• Dimas Martín González (Grado Ingeniería Informática – Ingeniería de Computadores)  

• Pablo Medinilla Mejías (Grado Ingeniería Informática – Tecnologías Informáticas) 

• Samuel Tamayo Balogh (Grado Ingeniería Informática – Ingeniería del Software). 
 

• Dña. Natividad Gómez Pérez (PAS).  
 

 
 

COMISIONES ACADÉMICAS 

 
Comisión Académica del Máster en Lógica, Computación e Inteligencia Artificial  

• Joaquín Borrego Díaz (Presidente - CCIA) 
• Miguel Ángel Gutiérrez Naranjo (CCIA) 
• Francisco Félix Lara Martín (CCIA) 
• Agustín Riscos Núñez (CCIA) 
• José Luis Ruiz Reina (CCIA) 
 

Comisión Académica del Máster en Ingeniería Informática  

• María del Mar Martínez Ballesteros (Presidenta - LSI) 

• Francisco de Asís Gómez Rodríguez (ATC) 

• María José Jiménez Rodríguez (MA1) 

• Joaquín Peña Siles (LSI) 

• María del Carmen Romero Ternero (TE) 

• José Luis Ruiz Reina (CCIA) 
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Comisión Académica del Máster en Ingeniería Biomédica y Salud Digital  

• Alejandro Fernández-Montes González (Presidente - LSI) 
• Manuel Jesús Domínguez Morales (ATC) 
• Isabel María Gómez González (TE) 
• Pedro Real Jurado (MA1) 
• Agustín Riscos Núñez (CCIA) 
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